
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Manizales 14 de octubre de 2022. Paso a Despacho las 

presentes diligencias informando al señor Juez que, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Manizales, solicita levantamiento de embargo de remanentes. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO                 :   EJECUTIVO  

DEMANDANTE         :             JORGE EDUARDO LÓPEZ HERNANDEZ 

DEMANDANTE ACUMULADO:CARLOS ALBERTO CALDERON CORREA 

DEMANDADO          :  JAIME ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ 

RADICADO               :  17001-31-03-002-2020-00132-00 

 

Auto S No. 1208-2022 
 

Vista la constancia que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

solicita se levante el embargo de remanentes en el sub judice para el proceso que 

a continuación se identifica: 

 

RADICADO: 170014003 001 20200005900 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: HÉCTOR ALIRIO ROMÁN VÁSQUEZ 

DEMANDADOS: JAIME ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ 

 

Dicho lo anterior, se accede al levantamiento del embargo de remanente que 

pudiese llegar a tener el señor JAIME ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ, en el sub judice. 

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio con destino a Juzgado Primero Civil Municipal 

de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 078 

DEL  25 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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